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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que estos servicios, competencia 
de la Administración General del Estado, se enmarcan en las denominadas Obligaciones 
de Servicio Público y sus tarifas son fijadas por la Comisión Delegada del Gobierno 

para Asuntos Económicos. 
 

 
 

 
 
 

Madrid, 21 de febrero de 2020 


